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PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

ASCENSOS
7." SECCIÓn

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 27 de agosto último, dando cuenta de ha
ber promovido al empleo de segundo teniente de la" escala
de reserva retribuida de Artillería, al auxiliar de 3.a clase
del personal del material de dicha luma, D. Eduardo Mayo
Paniagu., el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., por hallarse \ajustada á las facultades que le están
conferidas en el arto 2.0 de la real orden"de 30 de octubre
de 1895 (C. L. núm. 363), Yen virtud de hallarse el intere·
sado comprendido en el real decreto de 24 de dicho mes
(C. L. núm. 352); ateniéndose, con respecto á la antigüedad
que ha de disfrutar en el empleo, á lo prevenido en la real
orden de 31 de agosto próximo pasado (C. L. núm. 204).

De orden'de S. M. lo digo á V. E. para su conooimiento y
efeotos consiguientes. Diol! guarde á V. E. muohos años.
Madrid 2 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán ganeral de la isla de Cuba.

-.-
CLASIFICACIO:NES

5." SECCIÓN
Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de

su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha seryido aprobar la
clasifioación hecha por esa Junta Consultiva, de que V. E.
dió cuenta á este Ministerio·en 21 de octubre próximo pasa
do, y en 5U virtud declarar aptos para el ascenso a los co·
roneles de Ingenieros D. Sebllstián Kindelán y Sánchez Griñán
y D. Florenoio Caula y Villar¡ los euales reunen las condioio·
nes que determina el arto ~.o del reglamento de 24 de mayo
de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V, E. para SU conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de noviembre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido apro
bar la clasificación hecha por esa Junta Consultiva, de que
V. E. dió cuenta á este Ministerio en 21 de octubre próxi
mo pasado, y en su virtud declarar aptos para el ascenso á
los cinco primeros tenientes de Ingenieros comprendidos" en
la siguiente relación, que comienza con D. Ricardo Martines
Unciti y concluye con D. Luis Castañón y Cruzada; los cultles
reunen las condiciones que determina el arto 6.0 del· regla
mento de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de noviembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Relación que Be cita
D. Ricardo Martinez Unciti.
~ JuanReyes y Tello.
~ Luis Blanco y Martinez.
» Carlos Femenias y Pons.
) Luis Castañón y Cruzada.

Madrid 2 de noviembre de11896.
AzoÁBBAGA.

-- -
CRUCES

l.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta remitida "por
V. E. á este Ministerio en 22 de septiembre ültimo, la Rei·
na Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conceder al licenciado de
ese instituto Ignacio Garcia Perea, el percibo, fuera de filas,
de la pensión mensual de 7'50 pesetas, oorrespondiente á la
cruz del Mérito Militar que posee, por hallarse comprendido
en la real orden de 23 de agosto de 1875; disponiendo, al
mismo tiempo, que por la Delegación de Hacienda de la pro·
vincia de Cuenca, se abone á dicho individuo la penillión
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 14 de octubre próximo pasado, dando
cuenta de haber nombrado provisionalmente y en concepto
de escribiente temporero, en virtud de lo consiguado en rea·
les órdenes de 31 de julio y 29 de septiembre últimos (DIARIO
OFICIAL núms. 170 y 218), al licenciado del Ejército Fran·
cisca Carrión Piña, para cubrir una vacante de las que exis
ten eu la Subinspección de ese Cuerpo de ejército, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar lo propuesto por V. E. j disponiendo,
á la vez, que la reclamación de haberes al interesado se le
haga d~sde la indicada :fecha de 14 de octubre próximo
pasado, (;In que tomó posesión de su destiuo.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y

AZCÁRlUGA

AzCÁRBAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Relaci6n que se cita

D. Rafael Espinar Blanco, sargento licenciado del Ejército.
~ Eduardo Rus Cruces, ídem.
~ Marcelino Alvarez, ídem.
~ J\:lSÚS Valera, idem.
~ José Pérez Sánchez, sargento en situación de segunda re·

serva.
:/> Juan A. de Escovedo Criado, soldado licenciado.
~ Mauuel Tocón Ledesma, idem.

Madrid 2 de noviembre de 1896.

ESCRIBIENTES TEMPOREROS
4.- SECCIÓN

Excmo.' Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á.
este Ministerio con fecha 12 de octubre próximo pasado, pro·
pouiendo como escribientes temporeros,para cubrir vaoantes
que existen en ese Cuartel geueral y Gobierno militar de
Málaga y Cádiz, á 7 licenciados del Ejéroito que figuran en
la relación que á dicho escrito acompafia, los cuales reunen,
en primer término, las condiciones prevenidas en la real oro
den de 29 de septiembre último (D. O. núm. 218), el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, te·
niendo en cuenta que en 24 del mencionado mes de octubre
(D. O. núm. 241), han sido ya destiuados al Gobierno mili·
tar de Málaga dos escribientes de 2.a clase del Cuerpo Auxi
liar de Oficinas Militares, con lo cual se encuentra al com
pleto la plantilla de dicho Gobierno, ha tenido á bien aprobar
la propuesta formulada por V. E.; pero entendiéndose que el
personal que en ella figura habrá de distribuirse tan sólo en
tre ese Cuartel general y el Gobierno militar de Cádiz, con lo
que quedarán tambiéu al compl\:lto de escribientes estas dos
depllIldencias. E8 al propio tiempo la voluntad de S. M., que
remita V. E. ti este Ministerio las documentada!! instancias
de los individuos propuestos, dando asimismo cuenta, en
virtud de lo que anteriormente se determina, de ios puntos á
que aquéllos sean destinados y fechas en que empiecen á
prestar servicio, circunstancias todas que habráu de tenerse
presentes al formularse nuevas propuestas; y que á los reftlri·
dos individuos, que figuran en la siguiente relación, se les
reclamen sus h\:lbere! desde la fecha en que tomen posesión
de su cometido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 2 de noviembre de 1896.

~ noviembre 1896

,....

Señor Capitán general de Valencia.

Sefiores Capitán general de la isla. de Cuba, Inspector de la
Comisión liqaidadora de Cuerpos disueltos de Cuba y Orde
nador de pagos de Guerra.

DESTINOS
s.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el se·
gundo teniente de la escala de reserva retribuida del arma
de Infantería, en comisión en el regimiento de Tótuáu núme
ro 45, D. José Crespo Fernández, destinado á la plantilla
eventual de la Comi¡,ién liquidadora de Cuerpos disueltos
de Cuba, por rebl ordEn de 30 del actual (D. O. núm. 246),
quede afecto á la Zona de reclutamiento de Getafe núm. 16,
para el percibe de loa cuatro quintos de sueldo.

f)e tea! orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 81 de octubre de 1896.

AzcÁRBAG.A.

Señor Director general de la Guardia Civil.

de referencia, tí partir del!. o de septiembre del año actual,
mes siguiente al de su último licenciamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

..-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el se
gundo teniente de la escala de reserva retribuída del arma
de Infanteria D. Ambrosio María Expósito, regresado á la Pe
ninsula por enfermo, procedente del distrito de Cuba, por
real orden de 30 del corriente (D. O. núm. 246), pase desti
Dado á la Zona de reclutamiento de la Corufía núm. 32, en
situación de reserva.

Da real orden lo digo á V. :ID. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

7.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. m. en su
escrito de 22 del mes actual, y .en vista de las razones que
en el mismo expone, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reiuo, ha tenido á bien destinar al De
pósito para Ultramar de Barcelona, en vacante que de su
elase existe, al capitáu de Infantería, perteneciente á la Zona
de Matarónúm. 4, Don Antonio Pint<ls Murillo.

Da real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos aftoso Ma·
"r~d 81 de octubre de 1896.

. AZCÁ.RBAGA

Señor Inspector de la Caja general de Ultramar.

Seftores Capitanes generales de la euarta región é isla de Cuba
y Ordenador de pagos de Guerra.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños. Ma·
drid 2 de noviembre de 1896.

MuOBLQ Plll Az:l!R:lu.cu.
Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadl1ra.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
ESCUELAS PRÁCTICAS

11._ Slll00I5N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que mani·

. fieste V. E. á este Ministerio, previo informe del Comandan
te general de Artillería respectivo, si considera ó no conve·
niente ~ varíe la fecha señalada por real orden de 6 de abril
de 1893 (C. L. núm. 118), para la celebración de las escue·
las prácticas de Artillería, teniendo para ello en cuenta la
fecha probable en que han de incorpor~rse á las filas los
nuevos reemplazos en lo sucesivo, con arreglo á 10 dispues
to en la ley de reclutamiento de 21 de agosto último.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
de.más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOs. Ma.
arid 2 de noviembre de 1896.

MARCll!LO DE AzCÁRRAGA

~ores Capitanes generales de las regiones, islas Baleares y
Canaria,s y Comandantes generales de Ceuta y _elilla.- ....

MATERIAL DE ARTILLERIA
11: SlllCCI6N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
de inutilidad. f,¡rmulada por la Junta facultativa de la fun·
dición de bronces de Sevilla, de 139 bombas esféricas de
32 centímetros existentes en aquel establecimiento, y cuya
relación valorada asciende á la cantidad de 2.432'50 pesetas,
conforme á 10 prev~nido en la real orden circular de 2 de
abril de 1894 (C. L. núm. 81).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E..muchos años. Ma
drid 2 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
de inutilidad de diversos efectos del material de Artillería
formulada por el parque de Vigo, cuya relación valorada
asciende ála cantidad de 17.803'04 pesetas. Es asími¡;mo la
voluntad de S. M., se manifieste á V. E. que para practi
car el servicio de salvas en la plaza de Vigo, se transporta
~án á ella piezas que no tengan aplicación en otras plazas.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E•.muchos años. Ma
drid 2 de noviembre de 1896.

Befior Oapitán general de Galioia.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra._...

MATERIAL DE INGENIEROS
6: amOCIÓN

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto formado por el capi·
tán del regimiento de Pontoneros, D. Angel Arbex, que V. E.
remitió cpn su escrito da 19 del mes próximo pasado, para
la transformación del aparato telE'gráfico Breguet en impre
sor, según proyecto del expresado capitán, en cumplimiento
de"la real orden de 6 del mismo mes, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar el referido presupuesto, y disponer que BU importe,
que asciende á 2.000 pesetas, sea cargo á la dotación ordi·
naria del material de Ingenieros en el presente ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de noviembre de 1896.

AzC.ÁBRAGA

Señor Capitán general de AragÓD.

Señor Ordenador de pagos de Gu~rra.-.-
ORGANIZACION~

7.- SiCOIÓN

Oirculat·. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reinl!- Regente del Reino, se ha ~ervido disponer que
cap. los contingentes del cupo del actual reempla~o para
Filipinas, que existen en los cuerpos de la Peninsula reci
biendo instrucción, yel personal veterano de éstos para como
pletar la fuerza necesaria, se organicen en Bilrcelona y Gua
dalajara respectivamente, dos batallones de Infantería de
1.401 plazas cada uno, con la denominación de Batallón
Cazadores expedicionario núm. 7, el que se organiza en la
primera de dichas capitales, y con el núm. 8, el de la segun
da, siendo las bases de su organización las que se aplicaron
en las reales órdenes de 7 y.29 de septiembre último (DIARIO
OFICIAL núms. 200 y 218), á excepción de las que por ésta se
modifican.

Articulo LOCada uno de estos batallones constará de
plana mayor y ocho compañias con la plantilla que á conti
nuación se detalla:

Plana mayor

1 Teniente coroneL
2 Comandantes.
1 Capitán ayudante.
1 Capitán cajero.
1 Subalterno abanderado.
2 Médicos (primeros ó segundos).
1 Capellán.
1 Cabo de cornetas.
1 Armero.

Para cada compafUa

1 Capitán.
4 Subalternos.
5 Sargento¡;l.

10 Cabos.
4 Cornetas ó educandos.
4 soldados de primera.

152 Idem de segunda.

Art. 2.0 El personal de jefes, capitanes, médicos y cape.
llanes para estos batallones, así como un subalterno d~ la
escala activa y otro de la de reserva retribuída para oadt\
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compañia, serán nombrados por 6lste Ministerio. Los otros
dos subalternos serán designados por el Capitán general de
Filipinas, de aquellos que existen excedentes en el indicado
distrito. Igualmente se nombrarán por este Ministerio los ca-
bos de coruetas y los armeros.

Art.3.0 El de clases y tropa para las compañías, estará
constituido por el contingente que facilitarán los cuerpos
que ti continuación se expresan, en la forma que se detalla
en el siguiente estado:

Batallón Cazadores expedicionario numero 7

DE LOS CUERPOS DE LA. PENíNSULA

P:l m e e 1I
ro 8

(!) ~ ~
o g. o

~ "" ¡:J p. ...

~
g " >-o (!) 1:"'• Jj .. p.

'" CUERPOS " o o

'" '!' '!' ... '"
[? p.

'"r' ~- - - - -~- -~- --
Reg. del Rey núm. 1 ........ 1 2 » 2 28 33
Idem de San Fernando n.o 11. 1 2 » 1 28 32
dem de Zaragoza núm, 12••• 1 2 » 1 28 32
dem de LOOR núm. 38....... 1 2 ) 1 27 31La. dem de Asturias núm. 31. ••• 1 2 » 1 27 31

Idem de Covadonga núm. 4.0. 1 2 ) 1 28 32
Bón. Caz. de Ciudad Rodrigo

número 7 ................. 1 3 ) 1 28 33

Reg. d!'lla Princesa núm. 4 •• 1 2 1 1 27 32
Idem de Mallorca núm, 13••• 1 2 » 1 27 31
Idem de Guadalajara núm. 20 1 2 » 1 ·28 32
dem de SeTilla núm. 33 ••••• 1 2 ) ) 27 30

S.e. dem de Tetuán núm. 45••••• 1 3 » » 27 31
dem de Espafía núm. 45 •••• 1 3 » 1 28 33

Idem de Otumba núm. 49 •••• 1 2 II 1 28 32
Idem de Vizcaya núm. 51 •••• 1 2 II . 1 27 31

Reg: de AlmaDJ3a núm. 18•••• 1 3 1 ) 27 32
Idem de Aragón núm. 21..... 1 2 2 II 27 32
Idem de Navarra núm. 25•••• 1 3 ) 1 27 32
Idem de Albuera núm. 26 .••• 1 2 J 1 28 32

4.& Idem de Luchana núm. 28 ••• 1 2 1 ) 27 31
Idem de San Quintín núm. 44. 1 1 2 » 26 30
Idem de Guipúzcoa núm. 53 •• 1 1 1 ) 27 30
Idem de Asia núm. 65 .••••• 1 2 ) 1 27 31
Bón. Caz. de Figueras núm. 6. 1 2 ) ) 27 ·30
Idem de Alfonso XII núm. 15. 1 3 II ) 27 31f"" d.1 Inbmte núm. 5•••••. 2 2 » 1 28 33
Reg. de Galicia núm. 19 ••••• 1 2 ) 1 27 31

lí." Idem de Gerona núm. 22..... 1 1 ) 1 27 30
Bón. Caz. de Alba de Tormes

número 8................. 1 2 ) 1 28 32

Reg. de América núm. 14•••• 2 2 ) 2 28 34
Idem de Valencia núm. 23 ..• 1 3 ) 1 28 33
Idem de la Oonstitución n.O 29 1 2 » 1 27 31

6." Idem de la Lealtad núm. 30•. 1 2 » 1 28 32
Idem de Garellano núm. 43 .• 1 2 ») 2 27 32
Idem de San Marcial núm. 44.. 1 3 ) 1 27 32
Bón. Oaz. de Madrid núm. 2. 1 2 » 1 27 31

BIs ~Reg. Regional núm. 1.••••••• 1 1 ) 1 27 30
aeare •• Idem íd, núm. 2 ........ ; ... 1 2 » 1 29 33

Oabo de cornetas que nombrará este
Ministerio.....................•. II 1 ) 1

Del cupo de Filipinas del reemplazo
175de 1896 ••••••••••••••••••••••••• J ) 24 ) 199

-- 32
1
32 -- --

TOTAL••••••••••••••• 40 81 1,216 U01

Se incorporarán para formar parte de este batallón, los
individuos del cupo de Filipinas en instrucción en los cuero
pos de Infantería de la séptima y octava regiones, los que
quedan en la sexta y los de las islas Canarias, y los edu
oandos de oorneta del mismo cupo que hay en loé cuerpos
de la primera y cuarta y Canarias, y dos de los de la sexta
región.

Batallón Cazadores expedicionario numo 8
DE LOS CUERPOS DE LA pÉNíNSULA

p;l ro e e ro ro -8
ro ~ " o g. g. o
'!S. "O' ... ...

'" ~
p. p.

o ro g
~ " ¡o ¡;

~ ¡:¡. p. p.
(!) CUERPOS ¡o o o
!" o '!' '" rn

'!' p. p. .
ro '"r' l"-- - - ~

-~- -
Reg. de Saboya núm. 6••••••• 2 2 » 1 28 38
Idem de Oastilla núm. 16 •••• 1 3 » 1 28 38
Idem de Ouenca núm. 27..... 1 2 " 1 27 81

La Idem de Baleares núm. 41 •••• 1 2 » 1 28 32
Idem de Oanarias núm. 42 ... 1 2 ) 1 28 32
Idem de Vad-Rás núm. líO ••• 1 8 J 1 28 33
Bón. Caz. de Manila núm. 20. 1 2 » 1 27 31

Reg. de la Reina núm. 2 ••••• 2 3 » 1 SO 36
Idem de Soria núm. 9•••••••• 2 2 ) .2 28 34
Idem de Córdoba núm. 10•••. 2 8 » 2 23 35
Idem de Extremadura núm. 15 1 2 1 ] 27 3\1

2.a Idem de Barbón núm. 17••••• 1 8 » 1 27 32
Idem de Granada núm. 34 ••• 1 3 » 1 28 33
Idem de Pavla núm. 48 .••••• 1 3 » 1 28 33
Idem de Alava núm. 56.••••• 1 3 :t 1 28 33
Bón. Caz. de Segorbe núm. 12. 1 3 1 1 27 38
Idem de Cuba núm. 17..... , • 1 8 :t 1 27 32

\Reg. de Sicilia núm. 7 •••• ; .• 1 2 1 1 27 32
Idem de Bailén núm. 24 •••.• 2 2 ) 1 28 33

6.S. 'Idem de Cantabria núm. 39... 2 2 ) 1 27 32
lIdem de Andalucía núm. 52•• 1 3 » 1 28 33
Bón. Oaz. de Estalla núm. 14. 1 2 » » 27 30

llteg. d.l Prlnoip. núm. , •••• 2 3 ) 1 28 34
7 a Idem de Isabel II núm. 32.••• 1 S » 1 28 - 33
. Idem de Toledo núm. 86 ••••• ] S ) 1 27 32

Idem de Burgos núm. 36..... 1 3 » 1 28 33rg. do ""mo," núm. g •• , •.. 1 2 » 1 27 31
8 a Idem de Murcia núm. 37 •.••• 1 2 ) 1 27 3l

. Idem de Luzón núm. 54..••.. 1 2 » 1 27 31
Bón. Caz. de la Habana n.O 18 2 2 » 1 28 38

Ca . fBón. Caz. Regional núm. 1. .. 1 1 2 » 15 19
narlal .. Idem íd. núm. 2 ••••.••••••• 1 2 ) 1 17 21

Baleares..~Reg. Regional núm. 1........ » 1 1 » :. 2
Idem íd. núm. 2 ••••••••••.• ) 1 2 » ) 3

Cabo de cornetas que se llom·
1brará por este Ministerio•.. » 1 » ) 1

Del cupo de Filipinas del re·
24 855 379<oopl... d. "" •••••••••• ~I_) » -

TOTÁL. •• •. . • . •. 40 81 32 32 1.216 1.401

Se incorporarán para formar parte de este batallón los
individuos del cupo de Filipinas en instrucción en los cuer
pos de Infantería de la segunda región y los de las islas Ba
leares, y los educandos de corneta del mismo cupo que hay
en los cuerpos de la segunda, séptima, octava y Baleares, y
el resto de los de la sexta región.

Art. 4.° El personal de clases, cornetas y soldados vete·
ranos que para estos batallones han de facilitar loscuer
pos, se designarán por sorteo, si no hubiese suficiente nú·
mero de voluntarios.

Art.5.0 Las fuerzas de estos batallones serán baja en
su actual situación en fin del presente mes, y tanto los con·
tingentes de tropa, como los jefes, oficiales y asimilados,
se encontrarán, los correspondientes al séptimo batallón,
en Barcelona el día 10, para embarcar el 12, y las del octa
vo en Guadalajara el día 14, para marchar cuando se orde
ne, si bien debérán hallarse en este punto el dia 9 loa contin
gentes de loa cuerpos de la primera región, los de los regio
mientos de Soria núm. 9, Grauada 34 y batallones de Ca·
zadores de Segorbe núm. 12 YCuba 17 I pertenecientes á la
segunda; y)os de Iaabel)I_núm. 32 y Toledo 85 de la ~ép'
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tima, tanto de los cupos de la Península, como del de Fili
pinas, y los educandos de corneta del cupo de dichas islas
que sirven en los cuerpos de la región sexta, á fin de que el
jefe de este batallón forme dos compañías que han de em
barcar ellO en Barcelona con el batallón núm. 7; siendo
socorridas todas las clases é individuos de tropa basta el
día 30 del corriente inclusive, por los cuerpos en que sirven
actualmenté, aumentándoseles sus haberes al respecto de
Ultramar, desde el día del embarque, abonándoseles ade-
más la gratificación de embarco.' ,

Art.6.0 Los cuerpos facilitarán á cada individuo de los
auyos, las prendas y efectos siguientes:

2 camisas.
2 calzoncillos.
1 par de borceguíes.
1 par de zapatos guajiros.
1 gorro de paño.
1 traje de rayadillo.
1 chaleco de Bayona.
1 morral.
1 bolsa de aseo.
2 toallas.
1 allá lilarmita.
1 cuchara.

Además, la Inspección de la Caja general de Ultramar
facilitará un segundo traje de rayadillo, no haciéndolo á
los cuerpos pertenecientes á las Capitanías generales de Ca
taluña y Arag6n, Baleares y Canarias, por tener estas regio
nes existencias suficientes para ello.

Art.7.0 Estos batallones llevarán armamento Mauser,
que recibirán del Parque de Barcelona. Dicho armamento
irá empacado, á excepción d~ 50 fusiles por batall6n para la
escolta de á bordo.

Art.8.Q Los Capitanes generales de Castilla la Nueva y
Extremadura y de Cataluña, proveerán de 1.400 correajes
tl igual número de portafusiles, á los batallones que se oro
ganizan en Guadalajara y Barcelona respeetivamente, de
biendo ser empaca~os y consignados á nombre de 108 jefes
principales de dichos cuerpos; bien entendido, que los 350
correspondientes á las dos compañías del batallón núm. 8,
que han de embarcar el día 10 en Barcelonft" se empacarán
separadamente y serán consignados á nombre del jefe ú
oficial más caracterizado que marche con las mismas.

Art.9.0 De las 32 cornetas que como dotación corres
ponden á cada uno de estos batallones, llevarán 8 sin em
pacar, á fin de que durante la travesía puedan los educan·
dós dedicarse á la instrucción.

Art. 10. Los depósitos de embarque de Barcelona y
Madrid, proveerán de una manta por plaza, para la nave·
gación, á los batallones 7.° y 8.° respectivamente.

Art. 11. A la8 clases y cornetas, podrá concedérseles
permuta dé destino en la forma prevenida en el arto 40 de la
real orden de 23 de julio último (D. O. núm. 164).

De la de S. M.lo digo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de noviembre de 1896.

AZOÁRRAGA
Selior..... -.-

PENSIONES
e.a SmCOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
Ala Regente dellteiuo, de 1¡toue;rdo OOJ;llo informado por el

Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19 de octubre pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Juana Palou de
Comasema y Truyols, viuda del general de brigada D. En
rique Truyols y Chauverón, la pensión anual de 2.500 pese·
tas, que le corresponde con arrfglo á la ley de 25 de junio
de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151);
la cual pensión se abonará á la interesada, por la Delegación
de Hacienda de Baleares, mientras permanezca viuda, des
de el 26 de julio último, que fué el siguiente día al del óbito
de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 2 de noviembre de 1896.

AzoÁBRA.G.A.

Señor Oapitán general de las islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exomo. Sr.: El :Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de, Guerra -y, Marina en 7 del mes pró·
ximo pasado, ha tenido á bien rehabilitar á D.a

L~a Carlo
ta del Alamo y Guillén, viuda en segundas nupcias, en el
goce de la pensión anual de 1.450 pesetas, que antes de con
traerlas disfrutó como huérfana del brigadier D. José Joa
quin; debiendo, en su eonsecuenciu, abonarse á la interesa
da la susodicha pensión en la Pagaduría de la Junta de Cla
ses Pasivas, desde el 26 de abril del corriente año, siguiente
día al del fallecimiento de su segundo esposo, é interin con
serve 2U actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la llueva y EJ.tremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19 del mes pró.
ximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión
anual de 2.000 pesetas, anexa á la cruz de San Fernando de
2.a clase que obtuvo el coronel de Infantería, retirado, Don
Federico Novella Roig, sea transmitida, por fallecimiento
del mismo, á su esposa D.a MatUde Otero Aloooer, á quien
corresponde con arreglo al arto 11 de la ley de 18 de mayo
de 1862; la cual pensión se abonará á la interesada, en la
Intendencia militar de esa región, desde 1.° de agosto próxi·
000 pasado, siguiente día al del fallecimiento del causante,
é interin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de noviembre de 1896.

AIOÁlUUGA

Señor Capitán general de Aragón.

Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra., Itarinl
y Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 de octubre pró·
ximo pa¡;oado, ha tenido á bien conceder á D.a Inés Alvarez
de SotomaJor y Gómez, viuda del coronel de Caballeria, re·
tirado, D. Cll.lixto Mena y López, la pensión anual de 1.725
pesetas, qüe le corresponde con arreglo á la ley 25 de junio
de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151);
la cual pensión se abonará á la interesada, por la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasivas, mienlras permanezca viuda,
desde el 21 de julio últim.o, que fué el siguiente día al del
óbito de su esposo.

.De real orden lo digo AV. E. para sü conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
dñd 2 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de octubre pró·
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Dolorés Gue
rra JI Domínguez, viuda del coronel de Cabttlleria, r-etirado,
D. Diego Roldán Barrajóu, la pensión anual de 1.875 pese·
tas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio
de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151);
la cual pensión se abonará á la interesada, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Sevilla, mientras permanez
ca viuda, desde elLo de marzo último, que füé el siguiente
día al del óbito de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lfarina.

ÁZc.ÁJmAGA

Safior Capitán general de Sevilla y Granad~.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

co;

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo c0D: lo informado por el
éonsejo Supremode Guerra y Marina en 17 de octubre pró
ximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión de
1.600 pesetas anuales que, por real orden de 25 de marzo de
1827, fué concedida á D.a Aguada Orfila y Ramis, en concep.
to de viuda del coronel D. Manuel Bodet, y que en la actua.
Udád se halla vacante por fallecimiento de dicha pensionis.
ta, sea transmitida á su hija y del causante D.a Nicolasa Bo
det y Olfila, á quien corresponde según la legislación vigen.
te; debiendo serle abonada, mientras permanezca viuda, en
la Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona, á

. partir del 24 de diciembre de 1895, siguiente día al del fa
llecimiento de su marido, por el cual no percibe pensión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de noviembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nómbre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de octubre pró.
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a liaría Belén
Maná y Mayer, viuda del teniente coronel de Carabineros
Don Ramón Torres y Ramos, la pensión anual de 1.25O-ye
setas, que le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891
(C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la interé·
sada, mientras permanezca viuda, por la D<llegación de Ha
cienda de la provincia de Valenoia, desde el 5 de septiem
bre último, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma·
drid 2 de noviembre -de 1896.

AZOARÚGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llaríná.

.'l>-----

....••0- ....

MARCELO DE AZOÁImAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadur••

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariaa.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei- Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de octubre pró.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el sima pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Dolores Var
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de octubre pró· gas y Banavides, viuda del comandante de Artillería Don
ximo pasado, ha tenido á bien disponer que ]a pensión de . José Milán é Izquierdo, la pensión anual de 1.250 p~setas,
1.650 pesetas anuales que, por real orden de 16 de marzo de I que le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891.
1886, fué concedida á D.a Rosalía Rodríguez de Torres, en (C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la interesa
concepto de viuda del coronel retirado, D. Juan Eloy de da, mientras permanezca viuda, por]a Pagaduría de la Jun.
Góngora, y que en la actualidad S6 hulla vacante por falle· ta de Clases Pasivas, desde el 2 de febrero último, aiguien.
cimiento de dicha pensionista, sea transmitida á su hija y te día al del óbito del causante.
del causante, D. Rosalía Góngora Rodríguez, á quien corres- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ponde según la legislación vigente; debiendo serIe abonada, damas dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
mientras permaU€;zca viuda, en la Delegación de Hacienda 2 de noviembre de 1896.
de la provincia de Sevilla, á partir del 19 de enero último,
"iguiente día al del fallecimiento de su marido, por el cual
no percibe pensión.

De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Safior Capit~n general de Sevilla y Granada.
Señor Presidente del Consejo lupremo de Guerra y Marina.

Ex('mo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen!lu ~oDlbre la Reina
:Regep.te del Reino, de acut:lrdocon lo informado por $1 Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 23' de octubre próxi·
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mo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Carmen Aleola·
do é Ibáñez, viuda del coronel de Infantería, retirado, Don
Eduardo Berzosa y Albertos, la pem'ión anual de 1.725 pe·
setas, con el aumento de un tercio de dicha suma, ó sean
575 al año, á que tiene derecho como comprendida en la ley
de 24 de junio de 1864 y en la de presupuestos de Cuba de
10 de julio de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pensión
se abonará ti. la interesada, mientras permanezca viuda, por·
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, y la bonifica·
ción por las cajas de Cuba, ambos beneficios á partir del 5
de junio último, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecros. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Catltilla la Nueva y Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de octubre pró·
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a María Isabel
Espín y Almansa, viuda del comandante de InfanterIa, re·
tirado, D. Alejo Garriga Martí, la pensión anual de 1.125
pesetas, con el aumento de un tercio de dicha euma, ó sean
375 al año, á que tiene derecho como comprendida en la l€'y
de 22 de julio de 1891 y en la de presupuestos de la isla de
Ouba de 13 de julio de 1885 (O. L. núm. 295). La referida
pensión se abonará tí. la interesada, mientras permanezca
'fiuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Bar·
celona, y la bonificación por las cajas de Cuba, ambos be·
neficios á partir dell.o de junio último, siguiente día al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. D~os guarde á V. E. muchos años. Mil,·
drid 2 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA
Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de octubre pró·
xim(} pasado, ha tenido á bien conceder tí. Doña Josefa Toliá
Vin, viuda del teniente coronel graduado, comandante de
Estado Mayor de Plazas, retirado, D. Francisco Moreno Vi·
Harta, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le corresponde
según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia.
de Barcelona, desde 25 de abril último, siguiente día al del
óbito del causante.

De real orden lo digo ti. V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á ·V. E. muchos afias. Ma
drid 2 de noviembre de 1896.

AZCÁ"RRAGA

Señor Cn}llt:ín gEmernl do Cataluña.

Sefior PJ:esidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de octubre pró·
ximo pasado, ha tenido tí. bien conceder á Doña Mareclina .
Pérez Val, viuda del comandante de Infantería, retirado,
Don Juan Bellosillo Gonzalo, la pensión anual de 1.125 pe·
setas, con el anmento de un tercio de dicha suma, ó sean
3~5 pesetas al año, ti. que tiene derecho como comprendida
en la tarifa al folio 107 del reglamento del Montepío Militar
yen la ley de presupuestos de Cuba de 13 de julio de 1885
(C. L. núm. 295). La r6ferida pensión se abonará á la iU'
tereRada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de
Hacienda de Zaragoza, y la bonificación por las cajas de
Cuba, ambos beneficios lÍo partir del 20 de junio último, si·
guiente día al del óbito del caul!lante. .

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demál!l efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid
2 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

------el.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de oonform.idad con lo e:x:puesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 del mea
próximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión
anual de 625 pesetas que, por real orden de 11 de marzo de
1893 (D. O. núm. 56), fué concedida á D.a Baltas8ra de la
Plaza y Sánchez, como viuda del capitán de Infantería Don
Luís Fernández Guinea, y que en la actualidad se halla va· •
cante por fallecimiento de la citada D.a Baltasara de la Pla
za, sea transmitida á sus hijos y del causante D. Eugenio,
Doña Patronila y D. Juan Fernándaz da la Plaza, á quienes co
rresponde con arreglo á la legislación vigente; la cual peno
sión se satisfará tí. los interesados, en la }Jagadurí& de la
Junta de Clases Pasivas, desde e120 de mayo próximo pasa
do, siguiente día al del fallecimiento de su referida madr.,
por partes igualea y mano de su tutor D. Telesforo de la
Plaza; haciéndose el abono áIs hembra mientras permanez·
ca soltera, y á D. Eugenio yp. Juan hasta e16 de septiem·
bre de 1901 y 12 de mayo de 1906, en que, respectivame.nte,
cumpliránlos .24 años de edad, si antes no obtienen empleo
con sueldo del Estado, provincia ó municipio; acuml.llánd~.
se, sin necesidad de nuevo señalamiento,.la parte del que
cesare en los que conserven la aptitud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma·
drid 2 de noviembre_de 1896.

MARCELO DE AzobRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidel?-te del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). Y en su nombre la. Rel·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de octubre
próximo pasado, se ha servido conceder á D.'" Teresa Gran"
Góntez, hll<1l'.l'ana d.el comisario do guerm a~ pl'imfll'Q chtfle
Don Darío Gmnés L.opezarias, la penE<ión anual ue 1.250
pesetas, que le conel3ponde por el reglamento del MOlltepío
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Militar, tarifa inserta en el folio 107 del mismo, con arreglo
al sueldo disfrutado por el causante; la cual pensión se abo
nará á la interesada, mientras permanezca soltera, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, por mano de su
tutor D. Antonio Granés Lopezarias, desde el 21 de abril
último, siguiente día al del óbito del cg,usante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 2 de noviembre de 1896.

MARCEI,.O DE AzoÁRRAGA.

Safior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19 de octubre
próximo ¡¡asado, ha tenido á bien conceder á D.a Adela
Pobes y Tomás, viuda del oficial segundo de Administración
Militar D. José Grau y Quebar, como comprendida en la
ley de 15 de julio de año actual (C. L. núm. 171), la pen
sión anual de 821'25 pesetas, que le corresponde con arre·
glo á la tarifa núm. 2 de la ley de 8 de julio de 1860; la
cual péIlsión se abonará á la interesada, por la Delegación
de Hacienda <le la provincia de Barcelona, desde el 30 de
noviembre de 1895, siguiente dia al del óbito del causante,
é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra en 21 de octubre próximo Pilo'
.ado, ha teilldo tí bien conceder.tí D.a Carolina y D.a lIaría
do los Dolores González lIu.ñoz, huérfallas del teniente de la
Guardia Civil, retirado, D. Manuel González Sevilla, la
pell!ión anual de 470 pesetas, que les corresponde según la
ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión
se abonará tí las intereBadas, mientras permanezcan solte·
ras, por la Delegación de Hacienda de Teruel; acumulán·
dose la parte de la que pierda su aptitud legal en la que la
conserve, sin necesidad de nuevo señalamiento, desde el4
de abril último, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Aragón.

Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21. de octubre pró
xilÍlo paeado, ha tenido á bien conceder á D.S. María Labllrga
y CueDea, viuda dél primer teniente de Infanterla D. Francia·
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ca Alvarez Menéndez, la pensión anual de 470 pesetas, que
le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
Canarias, desde el 20 de julio de 1895, siguiente día al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de noviembre de 1896.

MOÁRRAGA

Sefior Capitán general de las islas Canatias.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

000

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Rigente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 19 de octubre próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Carmen Pardo
Pérez, viuda del primer teniente de fufanterfa, retirado,
Don Pedro Macifieiras Novo, la pensión anual de 470 pese·
tas, con el aurq.ento de un tercio de dicha suma, ó sean
156'66 al año, á que tiene derecho como comprendida en la
ley de 22 de julio de 1891 y en la de presupuestos de Cuba
de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezca vinda, PQr
la Delegación de Haoienda de la provincia de Lugo, y la bo·
nificación por las cajas de Cuba, ambos beneficios á partir
del 24 de marzo último, siguiente día al del óbito del cau
sante.

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de noviembre de 1896.

AzoÁRRAGA.

Señor Capitán general de GaUcia.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
Y Capitanes generales de la séptima región é isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña liaría Rafaela Encinoso de Abreu y Sotolongo, huérfana
del médico principal del Hospital militar de la Habana Don
Agustin, en solicitud de transmisión de pensión por falleci
miento de su madre; y tratándose de una pensión ajena ti
las que concede el ramo de Guerra, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
21 del mes próximo pasado, ha tenido á bien disponer se
manifieste á la interesada que debe dirigir su recurso al
centro que otorgó el beneficio á su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Sefior Presidénte del Consejo Supremo de Querra y lIarina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Bonedieta Ibáñez y Paula, viúda del auxiliar de ofici
nas de primera clase de la Maestranza de Artillería de esas
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islas D. Pedro Vélez y Navarro. en solicitud de pensión; y
oareciendo la interesada de derecho á dioho benefioio, una
vez que el causante nI} disfrutó sueldo equivalente á 40 es·
cudos mensuales en la Península, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expue!to por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21
del mes próximo pasado, se ha liervido desestimar la refe
rida instancia; debiendo la interesada, para obtener las pa
gas de tocas, si no las ha percibido, completar el expediente
con la información testifical que acredite los hijos que dejó
el causante de los dos matrimonios que efectuó.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de noviembre de 1896.

MARCELO DEl Azc.ÁB1U.GA

Señor Oapitán general de las islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 22 de octubre pró.
ximo pasado,oha tenido á bien conceder á Manuel García Pé·
rez y IlU consorte Hilarla Calvo. padres pobres del soldado
Antonio García Calvo: fallecido en el ejército de la isla de
Ouba, la pensión anual de 182'50 pesetas, que les correspon
de con arreglo á la ley de 15 de julio del año actual (Colec
ción Legislativa núm. 171); la cual pensión se abonará á los
interesados en coparticipación. y sin necesidad de nuevo se·
fialamiento en favor del que sobreviva, por la Delegación
de Hacienda de Navarra, á partir del 14 de febrero último,
fecha de la solicitud pidiendo el beneficio, según dispone la
real orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demA! efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 2 de noviembre de 1896.

AzoÁBRAGA

Sefior Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo oon lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 20 de octubre pró
ximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión de
182'50 pesetas anuales que, por real orden de 6 de febrero
de 1884. fué concedida á D. Vicente Ramón García Jiménez,
en concepto de padre pobre del soldado Inocencia, fallecido
á consecuencia de heridas recibidas en la anterior cam·
paña dé Cuba, y que e"n la actualidad se halla vacante por
fallecimiento del referido pensionista, sea transmitida á su
esposa. madre del causante, Venancia Jiménez y Jiménez, á
quien corresponde según la legislación vigente; debiendo
serIe abonada, mientras permanezca viuda, en la Delegación
de Hacienda de la provincia de Avila, á partir del 2 de di·
ciembre de 1895, siguiente día al del fallecimiento de su
marido.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 2 de noviembre de 1896.

MARcELo DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GuartA y .ariaa.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 20 de octubre
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á José Mulet Fi·
guaras, padre del soldado que fué del ejército de la isla de
Cuba, muerto de resulta~ de heridas recibidas en campaña,
Magín Mulet Esquirol, la pensión anual de 182'50 pelletas,
que le corresponde con arreglo al arto 5.o de la ley de.8 de
julio de 1860; la cual pensión se abonará al interesado, por
la Delegación de Hacienda de la provincia de Tarragona,·á
partir del 19 de mayo último, fecha de la solicitud pidiendo
el beneficio, según dispone la real orden de 10 de diciembre
de 1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 2 de noviembre de 1896.

AZCÁRRACA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

el.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 22 de octubre
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á Máxim°a Peña·
fiel Herca, viuda del soldado que fué del ejército de Cuba,
muerto en acción de guerra, Cipriano Lavino Laprada, la
peilllÍón anual de 182'50 pe6etas, que le corresponde con
arreglo á la ley de 8 de julio de 1860; la cual pensión se
abonará á la interesada. mientras permanezca viuda, por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Logroño, á par
tir del 16 l},e noviembre de 1895, siguiente día al del falle
cimiento del causante.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll. Ma·
drid 2 de noviembre de 1896.

AzoÁBRASA

Señor Oapitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 22 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á María Fernándaz
González, viuda del carabinero José González Carmona, la
pensión anual de 137 pesetas, que le corresponde con arre·
glo ál decreto de las Cortes de 28 de octubre de 1811, pues·

. to que su citado eaposQ falleció en acto del servicio; la cual
pensión se abonará á la interesada, en la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, desde el 11 de septiembre de 1893,
siguiente día al del fallecimiento del causante, ínterin con·
serve su actual estado.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de noviembre de 1896.

MARcELo DE AzoÁRRAGA

Señor Capitán general de C.atilla la Nueva y Extremadura.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Gnarra y Marina.

• ••
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RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

9.· SECOIÓlt

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio en 22 de octubre último, cursando
una instancia promovida por D. Manuel Mateos Cañero, en
súplica de qne se exima del servicio militar activo á su hijo
Manuel Mateos Cañero 8ánchez, recluta excedente de cupo
del reemplazo de 1894, que sirve en el regimiento Infanteria
de Castillá, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re.
gente del Reino, teniendo en cuenta lo informado por la Co
misión provincial de esta corte, ha tenido á bien disponer
que el interesado pase á la situaci~n de recluta condicional.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.- Dios guarde á V_E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzoÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extreniadura.

Excrno. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
recluta de la Zona núm. 57, Lorenzo JIartin Francisco, en
solicitud de que se le declare válida la substitución que in
tentó efectuar con el licenciado absolut'1 J nan Turdesillas
Velasco, no obstante ser éste casado, el Rey (q. D. g,), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer se tramite el expediente, verifitáudose la substitu
ción en los términos reglamentarios, si á dicho expediente
se acompaña el consentimiento de la mujer, para que su
marido pueda ingresar en el Ejército como tal substituto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Diol! guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de nCilviembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁBRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Erlremadura.

..-
RECOMPENSAS

1.80 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 24 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de plata
del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión meno
sual de 2'50 p'?setcs, no vitalicia, hecha por V. E. á favor
del sargento de Voluntarios ml)viLizllo,los Jesús Medina, en
recompensa al comportamiento que observó en el combate
sostenido contra los insurrectos en el «Poblado del Recreo»
(Matanzas), en la noche del 17 del citado mA,S de septiembre.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de noviembre de 1896.

A2CÁRRA.&A.

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuha.

Excmo. Sr.: En vista de lo expueeto por V. E. ti este
Ministerio en sU comunicación de 23 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz dt3 plata
del Mérito Militar con distintivo rojo, hecha por V. E. á fa
vor del práotico de primera olaBé Tomás Hernández, en re·

compensa al comportamiento que observó, resultando heri
do, en el combate sostenido contra los insurrectos en las
lomas del eCapitolio» (Las Villas), el día 16 de enero del
corrit'nte año.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 29 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Yensn nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido abien aprobar la conceeión de cruces de plata del
Merito Militar con distintivo rojo y la pensión mensual de
7'50 pesetas, vitalicia, hecha por V. E. á favor de los solda..
dos del regimiento Infantería de Alfonso XIII núm. 62,
Isaac Alarcón Buitrago y Saturnino González García, en re
compensa al comportamiento que observaron, resultando
heridos, en 81 combate sostenido contra los insurrectos en el
caserío de ePlazaola». eSan Rafael» é c:Ingsnio San Agustin.
(Habana), el día 24 de enero del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde-á V. E. muchos años.
Madrid 2 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. al este
Mini¡;terio en su comunicación de 29 de septiembre ultimo,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la R"ina Rt-gente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de plata
del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión mensual
de 7'50 pesetas, vitalicia, hecha por V. E. á favor del Bol·
dado del batallón de Chiclana, Peninsular núm. 5, Vicento
Lucas Catalá, en recompensa al comportamiento que obser
vó, resultando herido, en el combate sostenido contra los
insurrectos con motivo del relevo del destacamento de ePe·
dro Barba» (Trocha), el día 24 de agosto del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

~..
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este

Ministerio en su comunicaeión de 29 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de plata del
Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión mensual de
2'50 pesetas, no vitalicia, hecha por V. E. tí favor del gue
rrillero de la guerrilla volante de Ranchuelo Crescencio An.
gulo 0868, en recompensa al comportamiento que observó,
resultando herido, en el combate sostenido contra los insu
rrectos en «Lomas de Santa Rosa» (Las Villas), el día 27 de
de julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E.' para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muoho'! años.
Madrid 2 de noviembre de 18l:l6.

AZCARRAGA

Sefior General en Jefe del tlj6~oito de la isla d~ Cuba.
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E á este Mi
nisterio en su comunicación de 24 de septiembre último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bieh aprobar la concesión de gracias hecha por
V. E. á las clases é individuo! de tropa que se expresan en
la siguiente relación, que da principio con el sargento del
regimiento Caballería de Pizarro núm. 30, José Reina Serra
DO, y termina con el herrador del mismo cuerpo Carlos Gil
Pegueroles, en recompensa al comportft.wiento que observa·
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ron en el combate sostenido contra los insurrectos en «Pato
Luisa) y cGuanasaco) (Habana), el día 12 de abril del co
rriente año.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás etectos. Diol! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de noviembre de 1896.

AJOÁ.IUtAGA

Señor General en Jefe del ejército ae la isla de Cuba.

Cuerpol Clases

Relación que S6 cita

NOMBRES
. . .

Recompenlu lIue le les conceden

. ....
S to J é R' S ~cruz de plata del Mérito Militar con dis-argen •••••••. os .ema.errano... ••• ••• ••••••• tintivo rojo y la pensión mensual de
Cabo •..•••••••. Antomo Qumtela Vázquez.... . • . •. 2'50 pesetas, no vitalicia.

, .. . a. '. Otro. •• • • •• • • • •. Victoriano San José Expósito •••••.
Reg. Cabo de PIzarro Soldado de 1.a.••• Julián Yabales :M:árquez •••••••••••

número 30...... , •.• Otro de 2.a•• , ••. M~nuelLosada San~urjo••• , .•••••. Cruz de plata del Méríto Militar con die.
Otro. " •..•• , ••• NlColás López pogulDZO.: •••.••". •. tintivo rojo.
Otro••..•••••••• Ramón GregorIo Incógmto.••••••.•
Otro .••••••.•••. José Escasena PascuaL •••.•.•••.•.
Herrador.••.•••. Carlos Gil Pegueroles ••••••.•.••••

1 I
Madrid 2 de noviembre de 1896,

Excmo. Sr,: En vista de lo expuesto por V. E. tí este
Ministerio en su comunicación de 25 de septiembre último, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha teñidó á. hiéñ aprobár iti: concesióii de gracias hecha por

-V.E. á los gUardias movilizados que 136 é~presa~. en, la .si·
guiente relación, que da principio con él guardia. Cipriuo
A:ttuibáD y termina con ei de la propia clase ~artolomé Go·
maré,~en recompensa al~comportamiento que observaron en

el combate sostenido contra los insurrectos en la defens8, dé!
ingenio cAdela) (Las Villas), el día 23 de octubre del áño
próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E par& SU conocimiento y
demás efectos. Dios gQarde tí V. E. muchos años. Madrid
2 de noviembre de 1896.

AJcÁlUU.GJ.

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

:Relación que S6 cita--------.0:-------:0------------:------------
CuerpOIl NOMBRES Reoompetllu que" lee conceden

\

GUardia •••.•••. Cípriano Aztuibán •••••.••••••••••
Otro. • • • • •• •• • •. Vicente Gonzalez .••••••.••.••••••
Otro••••••••.••• Agustín Subirat. .••• ••. .••• •••••• .
Otro .••.•..••••• JOf'é Dorado... . .••••. .•• •. .•.••• • ,

Movilizados del Ingenio/Otro Antonio Díaz Cruz de plata del
Adela•••••••••.•••. Otro .••.•••••••• Anselmo Martinez ••••.•••••••••• . tintivo rojo.

Otro ...•••.•••.• JIlsé·Ledo ••..•••.•••.•••••••..••.
Otro ••.••••••••. BIas Soredo...•..••••.••••••••••.
Otro•.....•..••• Ii~ugenio 11artínE'z.. .•. •• . •.•• •••• . .
Otro. • • •• • . • • • •. Bartolomé Gumaré. ••• . • • . • • . • • • . • '

Madrid 2 dé noviembre de 1896. --

Mérito Militar con dia-

AZOÁIU\AGA:

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este portamiento que observaron y heridas que recibieron en el
.Ministerio en su comunicación de 24 de septiembre último, combate sostenido contra los insurrectos en cVega Larga»
el Rey (q. D. g.), yen sU nombre la Reina Regente del (Las Villas), el día 9 de diciembre del año prÓximo pásado.
,Reino, ha tenido á bien aprobar la cOJ?,cesión de gracias he· De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
cha por V. E. al cabo é individuos de tropa que se expresan efectos consiguientes. Dios guarde á V. É. muchos afios.
en la siguiente relación, que da prinoipio con el cabo del Madrid 2 de noviembre de 1896.
primer batallón nel regimiento Infantería de Vizcaya núma· AzcÁRBAGA.
ro 51, R,egino ~arrón ~la~a y ~;rD;\ina ~on al soldado qel d~ .' . i,,' " .. ' '.' I ,; .., , _

Alavf\ núm. 56 BIas Monj6n Callado, en recompenea al com- éefíor General en Jefe del eJóroito de la isIá de Ouba.
1



656

Cuerpos

4 noviembre 1896

BelWn que se cita

NOMBRES
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ReoompeRllll que le 1811 oonceden

" ~.

HERIDOS

)

Oabo ••••••••••• Regino Parrón Plaza••••••••••• : ••
Soldado. • • • • • • •• Manuel Caldés Tomás •••.•••••••••

l.er ron. del reg. Inf.a Otro••.••••••••• José Drguell Andreu •••••••••••••. Cruz de plata del Mérito Militar con dis·
de Vizcaya nüm. 51 • Otro •••••••••••• Juan Castailer Món.......... ••••• tintivo rojo y la pensión mensual de

Otro •••••••••••• Pedro Querol Prasedisa.. •.•••••••• 2'50 pesetas, no vitalicia.
Otro •••••••••••• Manuel Simó Reig••••••••••••••••

Id id d Al ... lOtro•••••••••••• Antonio Aljache Palacios••••••••••
em • e ava nu' ¡cruz de plata del Mérito Militar con dis.
mero 56•••••••••••• Otro•••••••••••• BIas Monjón Callado. ••••• • •••• ••• tintivo rojo y la pensión mensual deI 1 7'50 pesetas, vitalicia.

Madrid 2 de noviembre de 1896. AzoÁRRAGA
_00---

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en IU comunicación de 29 de septiembre ültimo,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido lÍo bien aprobar la con~iónde gracias hecha
por V. E. af cabo é individuos de tropa que se expresan en
la Biguiente relación, qua da principio con el cabo del pri.
mer batallón del regimiento Inmntería de Gerona nüm. 22,
lIIartin Estéfano Lara y termina con el soldado del mismo
cuerpo Agustín Fúster Carañana, en recompensa al compor-

tamiento que observaron en el combate sostenido contra los
insurrectos en cBa.gá~ (Puerto Príncipe), el dia 12 de agosto
del corriente año. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación que S6 cita

NOMBRES Reoompens!lll que se lea eoneedel!

C b M ti Estéf L ~cruz de plata del Mérito Militar con dis-a o ....... ~.. . ar n ano ara.. .. • .. •• • • .. tintivo rojo y la pensión mensual de
Soldado de 2..•. Bernardo Garcia Martiuez... •••••.• 2'50 pesetas no vitalicia.
Corneta Miguel Albiach Corradó. • .. .. • .. .. . I

Soldado .•....... Juan Mis Guro .
Otro•••••••••••• Anacleto de Miguel Zabala.••••••••
Otro. •• • • • • • • • •• Tomás Espinosa Pieras••••••••••••
Otro•••••••••••• Pedro Torruella Sala••.••••••.••••
Otro•••••••••••• Antonio Belda Navarro••••••• " •••
Otro. • • • • • • • • • •• Calixto Bordes Roca ••••••••••••••
Otro•••.•••••••• IAntonio Armengol Badia •••.••••••

l.or bón. del reg. Inf.l~ Otro•••••••••••• Miguel Vicéns Ripoll ••••••••••••••
de Gerona núm. 22•• Otro•••••••••••• Cándido Orbe Zarrosa Cruz de plata del Mérito Militarcon dis.

Otro Cayetano Gómez Baleta........... t' ti .
Otro••••••••••.• Carlos Santarén Alenechen... ••••• • In va rOlO•.
Otro•••••••••••• Cristóbal Torrero Claramande•••••.
Otro •••••••••••. Antonio Pérez Jiménez••••••••...•
Otro •••••••••••• Buenaventura Badeg López•••••••.
Otro•••••••••••• Anselmo Zugasti Arosana.••.••••••
Otro. • . • • •• • • • •• Mariano González Mendizábal. ••.•.
Otro •••••••••••• Buenaventura Goicoechea Lopategui
Otro••.••••••••• Fermín Caneio •••..•.•••••••••.••
Otro Antonio Allepuz Rubio .
Otro •••••••••••• Agustin Füster Carañana .•••••••••
I I

Madrid 2 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V.E. á este
Ministerio en su comunicación de 29 de septiembre ültimo,
el Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha. tenido á bien aprobal. la concesión de gracias he
cha por V. E. 1\1 sargento é individuos de tropa que se ex
presan en la siguiente relación, que da principio con el
aoldado del regimiento Infanteria de Maria Cristina nú'
maro 63, Joaé CODSO Novo y termina con el práctico Josó
Boque, en ~eco~penl!aal comportamiento que observaron y

heridas que recibieron en el choque de trenea ocurrido en el
puente de «Guanábana) (Matanzas), el día 23 de agosto del
corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de noviembre de 1896.

AJoÁlUU.GA

Señor General en Jefe del ojóroJto do la isll de Cuba.



Soldado.•••••••• José Canso Novo •••••••••••••••••
Otro. • • • • • • • . • •• Celestino Garcia Liaño .•~ •••••••
Otro••••••.••••• Ramón Añel Rodriguez .
Otro••••••••.••• M!1nuel Gómez Santana .•••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Otro•••.•••••••• NIColás Franco Hernández......... tintivo. rojo y la pel'l2ión mensual di

• Otro •••••••••••• Tomá~ Amau Coras • ••••••••••••. 7'50 pesetas, vitalicia.
Reg. Inf.l\deMariaCrI8· Otro .••••••••••• FranCIsco Chas Conio ••••• '" •••••

tina núm. 63 (Otro Evaristo Arcas Coto .
, Otro•••••••••••• Juan Berreda Estévez••••••••••.••

Otro. • • • . . • • • • •. Enrique Santore Frutos ••.••••••••
Otro •••••••••••• Antonio Guitani Rodríguez••.•••••
Otro .••••••••••• Anselmo Fernández Expósito••••••
Otro •••••••••••• Domingo Costa Ligarro .
Otro•••.•••••••• Luis Lage Muñoz .
Sargento........ Pedro Sanz Caballero............. '.. • " ;.
Trompeta.•••••. Martin Balanti•••.•••••.••••••••. Cr~z ~e pla~ del MérIto ~litar con dis·

E dró d 1 Guardia de 2.1\••• Julio Lacaba... •.••..••••••••• .•• tmtlvo rOJo y la pensIón mensual de
sdcua -. nd el aGcomadi~- }otro•••••••••••• Juan Martinez.... •••••••.•••••••• 2'50 pesetas, no vitalicia.

anCla e a uar a Ot V nanCl'o Berenguer A -cal'de .•Ci • d C ló ro. • • •• • . • • • • • e LU:. • • •• •

, VII e o n Otro•••••••••••• Vicente Maeso Cuesta•.•.•••••••••
Otro•••••••••••• León Ramiro.•••••.••••.•••••••••
Otro. • • • • • • • • • • • José Mart-inez Andrés•.••••.••••••

¡Práctico.••.••••• José Roque••..•.•••••••.•••••••• J

;t' "D. O. hmn. 248
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657

Ma~id 2 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 27 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la concesión de cru~ de plata
del Mérito Militar con dil'ltintivo rojo y la pensión mensual
de 2'50 pesetas, no vitalicia, hecha por V. E. á favor del
voluntario D. Francisco Cavallé, en recompensa al comporta
miento que observó, resultando herido, en el combate sos
tenidQ contra. los insurrectos en el tejar de cCapdevila) (Ha.
bana), el dia 2 del citado mes de septiembre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos años.
Madrid 2 de noviembre de 1896.

AzOÁ:RRA.GA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 29 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la ooncesión de cruz de plata
del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión mensual
de 2'50 pesetas, no vitalicia, hecha por V. E. á favor del
soldado del primer batallón del regimiento Infanteria de la
Constitución núm. 29, Marcial Pla Más, en recompensa al
comportamiento que observó, resultando herido, en el des
tacamento del poblado de la "Concepción) (Cuba), el día 15
de agosto del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid2 de noviembre de 1896.

AzOÁ:RRA.GA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de~Cuba...-

RETIRO'S
6'!~ SICOI6N'

Excmo. Sr.: El Rey·(q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 28 de .octubre úl·
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento de haber provisional que se hizo al ten.iente coronel

. de Infanteria D. Felipe Femández Garcia, al concederle el re.
tiro para Valencia, según real orden de 18 de septiembre
próximo pasado (D. O. núm. 210); al!ignándole los 90 cén
timos del sueldo de su empleo, ó sean 450 pesetas mensua
les, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2 de noviembre de 1896.

AzoÁBRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 8r.: El Rey (q. D. g;), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de aouerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina e021 de octubre pró
:X:imo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento de haber provisional que se hizo al tenienta
coronel de Infantería D. Andrés Torralva y Nasal'1're, al con
cederle el retiro para Tafalla (Navarra), según realorde.n de
5 de septiembre último (D. O. núm. 200); asignándole los
90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 450 pesetas
mensuales, que por sus años de servicio le corresponden, y
150 pesetas, á que tiene derecho con arreglo á la legislación
vigente, por bonificación del tercio, el cual le será abonado
por las cajas de Puer~o Rico., .; .'- . . .. ... '.

De real orden lo di'go á V. E. para SU conocim1en~o y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Milo'
drid 2 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regenta del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de octubre últi·
000, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento de haber provisional que se hizo al teniente coronel
de Infantería D. Roberto Guezala Power, al concederle el re·
tiro para esta corte, según real orden de 5 de septiembre
próximo pasado (D. O. núm. 200); asignándole los 90 cénti
mos del sI!eldo de su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales,
que por ~U!l años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de nOYÍembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRR.A.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señore Presidente del Consejo Supremo de Guerra y IlariDa.

--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de octubre último,
ha tenito á bien confirmar, en definitiva, el st'ñalamiento de
haber provisional que se hizo al capitán de Infantería D. Ma·
riímo Casado Huerga, al concederle el retiro para Zamora, se·
itin real orden de ó de septiembre próximo pasado (D. O. nú
~ero 200); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em·
pleo, Ó Ioean 225 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden.
. De real orden lo digq á V. E. pa.r~ eu conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de noviemQre de 1896.

AzcÁBRAG.A.

~flo.r ~PitáJl genel"f)l de Castilla ~ Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llarina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de octubre úl·
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento de haber provisional que se hizo al primer teniente
de Infantería D. José Gómez González, al concederle el retiro
para Estepona (Má18ga), según real orden de 28 de agosto
próximo pasado (D. O. núm. 193); asignándole los 40 cén·
~mos del suel lo de su empleo, ó sean 76 pesetas men~uales,
que por sus años de servjcio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
¡\fadríd 2 de noviembre de 1896.

MQÁBR.A.GA

Señor Capitan general de Sevilla y Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :tIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de octubre último,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
de haber provisional que se hizo al segundo teniente de In·
fanteria D. Francisco Guillellmas Albi, al concederle el retiro
para Barcelona, Sf<gún real orden de 18 de septiembre pró·
ximo pa!"ado (D. O. núm. 210); asignándole los 40 cénti·
mos del sueldo de su empleo, ó sean 65 pesetas mensuales,
que plilr sus añQS de servioio le corresponden.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento '1
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchQS lj.ÍÍos.
Madrid 2 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Pres~dente del Consejo Supremo de Guerra y Dlarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),~y en"su nombre 4t~.
na Regente del Reino, de acuerdo con 19 informado poJ:' el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de octubre pró·
ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento de haber provisional que se hizo al primer te·
niente de ejército, guardia del Real Cuel'J!.O d~ 4l.~r4!!1'os

D. Víotor Nazario Expósito, al concederle el retiro para esta
corte, st>gún real orden de 24 de agosto último (D. '0. nú'
mero 189); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su'
empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus años
de servicio le corresponden, y 56-25 pesetas, á que tiene de·
recho con arreglo á la legislación vigente, por bonificaoipn
del tercio, el cual le será abonado por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de noviembre de 1896.

MARCELO DE ABCÁBR.A.GA

SeñDr Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las isla de Cuba.

• ••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei

ria Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
'Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de octubre úl·
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el retiro
provisional que se otorgó para esta corte al capitáu de Inge.
nieros D.l'tliguel Quesada Denia, según real orden de 24 de ju.
lío próximo pasado (D. O. mimo 183); conoediéndose el uso
de uniforme, única ventaja que por sus años de servicio le
correFponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoB años.
Madrid 2 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadnra.

Señor Presidente del Conseje Supremo de Guerra y Marina.

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino; de aouerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de ootubre último,
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ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el retiro provi·
I!lional que se otorgó para Sevilla al capitán de Ingenieros
D. Ildef(lnso Gómez de Santiago, según real orden de 27 de
julio próximo pasado (D. O. núm. 168); concediéndole el
050 de uniforme, única ventaja que por sus años de servicio
le corresponde.

De real orden lo digo á V. E. pa,ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo inÍ')rmado por el
Consejo ~upremo de Guerra y Marina en 23 de octubre últi
mo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to de haber provisional que se hizo al primer teniente de la
Gnardia.Civil D. Victoriano Qnirós Secades, al .concederle el
re.tiro para Sajamanca, según real ordeJ? de 27 de agosto
próximo pasado (D. O. núm. 192); asignénd~le los 30 cénti·
mas del sneldo de su empleo, ó sean 56'25 pesl3tas mensua·
les, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

,., .-
SORTEOS PARA ULTRAMAR

3.· SECCIÓN

Oircular. Exemo. Sr.: Para destinar doce segundos te·
nientes de la escala activa del arma de Inf,mteria al distrito
de Filipinas, el Rey (q •. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que á las dos de
la tarde del dia de mañana, se proceda al correspondiente
sorteo en la 3.0. Sección de este Ministerio.

Los nombres de los que fueren designados por la suerte,
tomarán número conforme vayan saliendo de los globos,
con el fin de que, si se presentan voluntarios, puedan ser
substituidos, empezando por los números más altos. En el
mencionado sorteo se tendrán en cuenta las exenciones de·
terminadas en las disposiciones vigentes.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma·
drid 3 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor.....

·6.· SECCIÓN

Oircular. Excmo. Sr.: Debiendo procederse al sorteo
de un coronel de Ingenieros, que ha de ser destinado á
completar la plantilla del cuerpo en la isla de Cuba, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que el referido sorteo se verifique en 1
la 5.1\ Sección de este Ministerio, el dia 9 del corriente, á las

3 de la tarde; entrando en suerte, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, 108 cinco últi.mos sextos de la escala de
dicha clase, que empieza hoy con D. José Babé y Gely y ter
mina con D. José Alharrán y Marql1és.

Los jefes y autoridades de quienes dependen, manifeE'ta·
rán telf'gráficamente á este Ministerio, las exenciones que
aleguen los interesados y casos de exclusión en que se en·
cuentren.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA
Señor.... -.-

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES
7.· SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 8 del mes anterior, manifestando que por el
regimiento de Sabaya se le consulta á qué presupuesto de
ben cargarse los socorros facilitados al sargento regresado de
Filipinas José Martín y Martín, el Rey (q.D. g.), y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver que
dichos socorros debe abonarlos la Caja general de Ultramar,
con cargo al presupuesto de aquel Archipiélago.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ9s. Ma·
drid 2 de noviembre de 1896.

MARcELo. DE AzCÁRRAGA
,

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Sefl.ores Capitán general de las islas Filipinas, Inspl'ctor de
la Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.

cmCULARES y DISPOSICIONES
de la Subseoretaria '1 Seociones de este Kinisterlo

'1 de las Direooiones generales

CUERPO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN MILITAR
la.· OCOI6N

Excmo. Sr.: En '~irtud de las atribuciones que me es·
tán conferidas, he tenido por conveniente disponer que que·
den si efecto los nombramientos de auxiliares interinos de
cuarta clase del Cuerpo Auxiliar de la Administración Militar,
hechos·en orden de 24 del actual (D. O. núm. 241~ á favor
de los sargentos de los regimientos de Infanteria de Toledo
y del Rey, respectivamente, Miguel Calvo Martín y Dionisio
Teresiano Vicente, (;1 primero a-petición propia y el segun·
do por haber obtenido destino civil, y causado baja en su
cuerpo con anterivridad á la referida fecha de nombra·
miento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de octu·
bre de 1896.

El Jefe de lit Seeción.
Mariano deZ ViZZar

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Exomos. Señores Capitanes generales de la primera y séptima
regiones.

IMPRlllNTA Y LITOGRAFíA. DEL DEPÓSITO DE LA GUElUU.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
OBlUS EN VENTA EN LA ADMlNISTBACION DEL «DI!RIO OFICIAL- y «COLECCIÓN LEGISLATIVA-

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y DÉ LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminada su impresión, se halla á la venta en esta Administración y en casa de los sefiores mjos d@ Fernández
Iglesias, Carrera de San Jerónimo núm.. 10, almacén de papel y objetos de escritorio, y habilitados de los Cuarteles
generales.

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los sefiores Coroneles, con
separación por arrna.i y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la reseña histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com- .
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
lps sefiores Generales. .

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en IDtramar.

:L..::ec;¡¡¡.XS:J:......A..CXÓ:N'"

Del de 18'lIS, t&m8llJ.o y 3.°, á 1'50 pesetas tUlO.
Del aIle 1885, ~8111.0 Y J.o, á 5 íd. íd.
De IOI!I dOS 1876,1878,1879,1887,1889, 1890, 1892 á Y1896, Ji pesetM uno.
LclII !IB1lores jef8s, eficialee é individuO!! de trepa que deseen adquirir toda ó parta de la~J1n~licada, podrlÚl lui.oorlo abo

D1U1do 5 pesetas mensuales.
Se admiten anuncioB relacionados con el Ejército, á 50 céntimos la lineA por inserelón. A los anunciantes que deeeen flpreD BUI

anmuñOll por temporada que exceda de treB me~ Ile lee hará una bonlílcación del 10 por 100.
Diario 0ftciaI ó pliego de~ que Be compre suelw. sIendo del día, 25 céntimos. LuIS at18l!adl». á 50 fd.

Las suburlpclenes partlcnlares podrán hacerse en la forma sIguiente:
1." Ala~~, al prellio·de 2 pesetas trimeBtre, y su alta Berá precllamente en primero de allo.
J.. Al DüIrio OjiciaZ, al ídem de S fd. íd., Y su alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
l.· AllJitJrio QtlcfIÜ y Colecci6ts úgilZa&a, al ídem de Ii íd. íd•• YBU alta al Ditwio ()flcial en oualCiuier trimestre y ti la Ooltcciott lA·
~ en primero de do.

Todas las subscripciones darán oomlenso en principio de trimestre natural, sea llilBlqulel'a la fecha de BU alta, dentro de eete
período.

Oon la leglslaslón corriente lll'I dlBtribnlrti la correspondiente á otro do de la atrasada.
En Ultramar lB!! prelli08 de .ubscrlpllión serán al doble que en la PeJÚJl.BBJa.
LoI page- han de Terlflcarlle por adelantado.
LCll ped1dOll YglroB. al AdmlniBtrador del Diario Ojlcitü Y~~.

DEPOSITO DE LA GUERRA
.. 1.. íalle.-e. tIe Níe Eflaltleebdea. HJ ".eeu ieo el....e IaIpre..., N y t.~uJ.l'I.. par. 1.. eRe..... ,. .epelltle.e...

• eI Ejérel", á precl•• ce.u'_e .

CATÁLOGO. DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

ORDENANZAS DEL EJÉRCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACION VIGENTE

2.· EDICIÓN, CORREGIDA Y AUMENTADA

OOMPRENDE: Obligaciones de todas las clasea, Ordenes generales para oficiales, Honores y tratamientos
militares, Servicio de guarnición y Servioio interior de los Cuerpos de infantería '1 de caballería.

"" w.... ....... "lO'"

Lo. obro. tiene forma. adecuada paro. servir de texto ó de consulta. en todas las Academias militares, y es también
de gran utilidad para. el ingrel!lO en los Colegios de la Guardia Civil y de Carabineros.

Su precio en. Madrid, encartonada, es de 3 pesetas ejemplar; y con 60 céntimos más l!Ii remite certificada Ii
provincial.


